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Este IFRS in Focus resume la reunión de enero del grupo de recursos de transición [TRG= transition 
resource group] sobre ingresos ordinarios conjunto de IASB y FASB. 

Introducción 

El propósito del TRG no es emitir orientación sino buscar retroalimentación sobre los problemas 
potenciales relacionados con la implementación del IFRS (NIIF) 15 Revenue from  Contracts with 
Customers [Ingresos ordinarios provenientes de contratos con los clientes] (el “nuevo estándar de 
ingresos ordinarios”). Mediante analizar y discutir los potenciales problemas de implementación, el TRG 
ayudará a las juntas a determinar si necesitan realizar acción adicional, tal como proporcionar aclaración 
o emitir otra orientación. El TRG está compuesto por preparadores del estado financiero, auditores, y
usuarios provenientes de “un espectro amplio de industrias, localizaciones geográficas y organizaciones 
públicas y privadas” así como miembros de IASB y FASB que asisten a las reuniones del TRG. También 
son invitados representantes de la SEC, PCAOB, IOSCO, y AICPA para que observen las reuniones. 

Vea el sitio web de IASB para más información acerca del TRG, incluyendo los materiales de la reunión 
que adicionalmente describen los temas que se discuten a continuación. 

Nota del editor: Para esta reunión significativamente hubo más elementos de la agenda (13) que los 
que hubo para las primeras dos reuniones del TRG, y el TRG expresó puntos de vista de consenso 
sobre ciertas preguntas cubiertas en los temas que se discuten a continuación. 

La agenda incluyó una actualización sobre los proyectos de investigación que el personal de FASB y 
de IASB han emprendido en relación con las licencias de propiedad intelectual y la identificación de las 
obligaciones de desempeño, y la agenda observó que el personal planea discutir públicamente esos 
temas con las juntas en sus reuniones de febrero de 2015. El personal también continúa obteniendo 
información sobre los problemas relacionados con la valoración que la entidad hace de si es un 
principal o un agente según el nuevo estándar de ingresos ordinarios. 

Además, las juntas observaron que están considerando si para los propósitos de la transición permitir 
que las entidades usen ciertos expedientes prácticos contenidos en el nuevo estándar de ingresos 
ordinarios sobre, por ejemplo, la presentación de impuestos a las ventas, si el envío representa una 
obligación de desempeño separada, y el tratamiento de las modificaciones del contrato. 
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Tema 1 – Identificación de los bienes o servicios prometidos contenidos en un contrato 
con un cliente 

Antecedentes 

El Paso 2 del nuevo estándar de ingresos ordinarios requiere que la entidad identifique las obligaciones de 
desempeño contenidas en los contratos con los clientes haciéndolo mediante la identificación de los bienes o 
servicios prometidos. Además, el parágrafo BC87 de la información de antecedentes y de las Bases para las 
Conclusiones del estándar señala que antes que la entidad pueda identificar las obligaciones de desempeño 
contenidas en un contrato con sus clientes, primero tiene que identificar todos los bienes o servicios prometidos en el 
contrato. el parágrafo BC89 observa que IASB y FAS “decidieron que todos los bienes o servicios prometidos a un 
cliente como resultado de un contrato dan origen a obligaciones de desempeño.” Adicionalmente, el parágrafo BC90 
señala que las juntas “decidieron no eximir a la entidad de la contabilidad para las obligaciones de desempeño que la 
entidad pueda considerar como que sean superficiales o carentes de consecuencias.” 

Muchos stakeholders han observado su creencia de que el parágrafo BC90 de manera efectiva elimina de los US 
GAAP la orientación contenida en el SAB Topoc (SEC Staff Accounting Bulletin (SAB) Topic 13, “Revenue 
Recognition.”) sobre las obligaciones de desempeño “superficiales o carentes de consecuencias.” Los stakeholders 
han observado además que no está claro si las juntas tienen la intención de que los conceptos de “bienes o servicios 
prometidos” según el nuevo estándar de ingresos ordinarios y “entregables” según la orientación actual sobre 
ingresos ordinarios sean nociones similares. Con la eliminación del concepto de carente de consecuencias o 
superficial, los stakeholders consideran que las entidades estarían requeridas a identificar las obligaciones de 
desempeño más importantes según el nuevo estándar de ingresos ordinarios que los entregables según la 
orientación actual de ingresos ordinarios. De acuerdo con ello, los stakeholders han cuestionado si las juntas tienen 
la intención de que (1) las entidades identificarían y contabilizarían más obligaciones de desempeño y (2) ciertas 
actividades que proporcionan beneficio menor serían consideradas obligaciones de desempeño. 

La discusión contenida en el Documento 12 de la agenda del TRG sobre la identificación de los bienes o servicios 
prometidos contenidos en un contrato con un cliente no aborda (y no tenía la intención de abordar) cómo determinar 
si una obligación de desempeño contenida en un contrato es distinta. Para detalles adicionales vea el documento de 
la agenda. 

Resumen 
El TRG discutió varias opciones, incluyendo si: 

(1) Abordar de manera específica los elementos “superficiales o carentes de consecuencia” en el texto del nuevo 
estándar de ingresos ordinarios; 

(2) Eliminar la redacción del parágrafo BC90 (tal y como se citó arriba); y 
(3) Adicionar otra orientación para la interpretación. 

Si bien algunos miembros del TRG discutieron la necesidad potencial de adicionar el concepto de “carente de 
consecuencias o superficial” al nuevo estándar de ingresos ordinarios, parece que hay acuerdo general de que tal 
adición no sería necesaria. Si bien un miembro del TRG observó que el nuevo estándar es diferente de la orientación 
actual sobre ingresos ordinarios y en algunos casos puede resultar en más (o diferentes) obligaciones de desempeño 
que según la orientación existente sobre ingresos ordinarios (e.g., algunas actividades de mercadeo), la mayoría de 
los miembros del TRG consideraron que la evaluación de los bienes o servicios prometidos en un contrato conduciría 
a casi el mismo número de entregables que hoy se identifican. Muchos miembros del TRG estuvieron a favor de 
requerir el uso del juicio y de la materialidad para identificar los bienes o servicios prometidos como obligaciones de 
desempeño y respaldaron aclarar la redacción contenida en la Información de antecedentes y en las Bases para las 
conclusiones del nuevo estándar de ingresos ordinarios. 

Los miembros del TRG  también discutieron ejemplos en los cuales la aplicación del nuevo estándar de ingresos 
ordinarios genera preguntas, incluyendo si los incentivos de mercadeo y ventas proporcionados a un cliente y ciertos 
tipos de acuerdos de envío son promesas que dan origen a obligaciones de desempeño. Según la orientación 
existente, la entidad que proporciona un incentivo – tal como el banco que le da a un cliente clubes de golf por la 
apertura de una cuenta – generalmente tratarían el incentivo como un gasto de mercadeo. De manera similar, 
algunas entidades pueden contabilizar los acuerdos de envío como superficiales y carentes de consecuencias según 
la orientación existente para los ingresos ordinarios. Un miembro de TRG señaló que la única orientación adicional 
potencialmente necesaria sería reforzar que tales determinaciones requieren juicio y que dependen ampliamente de 
la naturaleza de la promesa. Sin embargo, otros miembros de TRG mencionaron la necesidad de aclarar si 
elementos de esta naturaleza son considerados una obligación de desempeño. 

Tema 2 – Cobrabilidad 

Antecedentes 
El nuevo estándar de ingresos ordinarios requiere que al inicio del contrato la entidad valore la cobrabilidad. Si la 
cobrabilidad no es probable, la entidad no puede concluir que tenga un contrato y por lo tanto no puede reconocer los 
ingresos ordinarios si satisface la obligación de desempeño. Cuando no se satisface el umbral de la cobrabilidad, los 
ingresos ordinarios pueden ser reconocidos solo si (1) la entidad ha desempeñado plenamente según el contrato y ha 
recibido toda o sustancialmente toda la consideración que espera recibir, y tal consideración no es reembolsable; (2) 
el contrato es terminado, y la consideración recibida no es reembolsable; o (3) el umbral de la cobrabilidad 
subsiguientemente ha sido satisfecho (i.e., más tarde se determinó que la cobrabilidad es probable). La 
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consideración recibida antes que se satisfaga cualquiera de esas tres condiciones debe ser registrada como un 
pasivo (preguntas 14 a 16 del IFRS (NIIF) 15). 

Han surgido preguntas acerca de lo siguiente: 

• Cobrabilidad de un portafolio de contratos – Los puntos de vista difieren sobre qué tantos ingresos ordinarios
reconocer cuando la entidad tiene una historia de mostrar de que no recaudará de algunos clientes en un
portafolio de contratos (e.g., históricamente no ha sido cobrado  el 2 por ciento de las cantidades facturadas).
Algunos consideran que la entidad debe registrar los ingresos ordinarios neto de las cantidades no cobrables
(i.e., 98 por ciento de la cantidad facturada si el 2 por ciento restante es incobrable); sin embargo, otros
consideran que la entidad solo debe registrar los ingresos ordinarios a la cantidad esperada (i.e., 100 por ciento
de la cantidad facturada) y que debe registrar como una pérdida por deterioro la cantidad incobrable (i.e., si el
98 por ciento de la cantidad facturada es incobrable, la entidad debe registrar el 2 por ciento restante como
gasto por cuentas malas).

• Re-valoración de la cobrabilidad – El nuevo estándar requiere una re-valoración de la cobrabilidad cuando haya
un cambio importante en los hechos y circunstancias luego de la valoración inicial. Los stakeholders han
cuestionado cómo evaluar este requerimiento para determinar cuándo re-valorar si un contrato continúa
satisfaciendo el umbral de la cobrabilidad.

• Valoraciones subsiguientes concluyen que la cobrabilidad no es probable. Dado que cuando la cobrabilidad no
es probable, a la entidad le está prohibido reconocer ingresos ordinarios según el nuevo estándar de ingresos
ordinarios a menos que se satisfagan ciertas condiciones (vea arriba), los stakeholders han cuestionado cómo
reconocer los ingresos ordinarios por in contrato que inicialmente satisfizo el umbral de la cobrabilidad pero que
luego se determinó que no satisface el umbral. Un punto de vista es que la re-valoración ha “terminado” de
manera efectiva el contrato original (i.e., el término del contrato ha sido modificado al final de la fecha de la re-
valoración cuando la cobrabilidad ya no es probable) y la consideración recibida por las obligaciones de
desempeño según el contrato revisado deben ser reconocidas como ingresos ordinarios. La consideración
recibida por bienes o servicios futuros debe ser reconocida como un pasivo.

• Valoraciones de las concesiones de precio (parágrafo 52 del IFRS (NIIF) 15) – El nuevo estándar de ingresos
ordinarios requiere que la entidad valore si su contrato incluye una concesión de precio, haciéndolo mediante
considerar tanto sus prácticas pasadas como sus intenciones corrientes. Si el contrato incluye una concesión de
precio, la entidad debe reducir la consideración por la concesión de precio que proporciona, haciéndolo antes de
realizar la valoración de la cobrabilidad. Si bien el nuevo estándar de ingresos ordinarios proporciona un ejemplo
(ejemplo 3, “Consideración implícita del precio,” en los parágrafos IE 10 a IE 13 del IFRS (NIIF ) 15) que ilustra la
interacción entre la valoración que la entidad hace de las concesiones de precio y la cobrabilidad, los
stakeholders han observado que las determinaciones de incobrabilidad que implican concesiones de precio son
complejas y requieren juicio importante.

Para información adicional vea el Documento 13 de la agenda del TRG.  

Resumen 
Los miembros del TRG generalmente estuvieron de acuerdo con lo siguiente. 

• Cuando la cobrabilidad es probable para un portafolio de contratos, la cantidad esperada debe ser reconocida
como ingresos ordinarios, y la cantidad incobrable debe ser registrada como una pérdida por deterioro de
acuerdo con el IFRS (NIIF) 9 Instrumentos financieros. Por consiguiente, en el ejemplo anterior, la entidad
reconocería ingresos ordinarios por el 100 por ciento de la cantidad esperada y una pérdida por deterioro del 2
por ciento como gasto por cuentas malas.

• Para determinar cuándo re-valorar la cobrabilidad, la entidad necesita ejercer juicio con base en los hechos y
circunstancias.

• El nuevo estándar de ingresos ordinarios de manera clara prohíbe que las entidades reconozcan ingresos
ordinarios cuando la cobrabilidad no sea probable a pesar de cualesquiera pagos de efectivo no-reembolsables
que hayan sido recibidos. Esencialmente, la contabilidad basada-en-efectivo ya no será permitida según el
nuevo estándar de ingresos ordinarios. Los miembros del TRG cuestionaron si diferir los ingresos ordinarios por
el efectivo recibido refleja plenamente la economía de ciertas transacciones (e.g., contratos de servicio de largo
plazo) y si tal diferir es una consecuencia no intencional de la inclusión de la valoración de la cobrabilidad en el
paso 1 del modelo en lugar de en el paso 5.

Un miembro del TRG desafió la presentación como pasivo de la consideración no-reembolsable recibida de un cliente 
dado que en la mayoría de los casos implica un problema de cobrabilidad, la entidad ni devolvería el efectivo que 
recibió ni recuperaría los bienes o servicios proporcionados al cliente. Los miembros del TRG también observaron 
dificultades en la aplicación del umbral de la cobrabilidad a los contratos de servicio cuando el cliente paga sobre una 
base mensual por los servicios que recibe de la entidad pero la cobrabilidad en los meses futuros puede no ser 
probable. En tal situación, el nuevo estándar de ingresos ordinarios requeriría que la entidad difiera los ingresos 
ordinarios hasta que la cobrabilidad sea probable independiente del efectivo que recibió. La discusión también se 
centró en la naturaleza punitiva del umbral de la cobrabilidad contenido en el nuevo estándar de ingresos ordinarios, 
pero los miembros de la junta les recordaron a los miembros del TRG que la inclusión de la cobrabilidad en el paso 1 
fue intencional dado que el reconocimiento de los ingresos ordinarios está imposibilitado cuando no existe un 
contrato válido (i.e., cuando los criterios contenidos en el paso 1, incluyendo la condición de que la cobrabilidad tiene 
que ser probable, no se satisfacen. 
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El TRG también reconoció que la valoración de si un ajuste del precio es debido a la cobrabilidad (i.e., crédito) o a 
una concesión de precio es compleja pero puede ser realizada en la práctica. 

Tema 3 – Consideración variable 

Antecedentes 
Según el paso 3 del nuevo estándar de ingresos ordinarios, la entidad está requerida a determinar el precio de la 
transacción, el cual es la cantidad de la consideración a la cual espera tener derecho en intercambio por los bienes o 
servicios prometidos en el contrato. El precio de la transacción puede ser una cantidad fija, o puede variar a causa de 
“descuentos, rebajas, devoluciones, créditos, concesiones de precio, incentivos, bonos de desempeño, sanciones, u 
otros elementos similares.” En la determinación del precio de la transacción de un contrato con un cliente, la entidad 
tiene que considerar varios factores: 

(1) Consideración variable; 
(2) Componentes de financiación importantes; 
(3) Consideración que no es en efectivo; y 
(4) Consideración por pagar a un cliente. 

Algún o todo el estimado de la consideración variable solo se incluye en el precio de la transacción en la extensión en 
que sea altamente probable que los cambios subsiguientes en el estimado no resultarían en una “reversa importante” 
de los ingresos ordinarios (a este concepto comúnmente se le refiere como la “restricción”). 

Han surgido varias preguntas en relación con la aplicación del nuevo estándar de ingresos ordinarios en relación con 
la consideración por pagar a un cliente y el nivel (contrato u obligación de desempeño) en el cual la restricción debe 
ser aplicada a la consideración variable. 

Consideración por pagar a un cliente   
De una manera similar a la orientación existente sobre ingresos ordinarios, el nuevo estándar de ingresos ordinarios 
requiere que la entidad refleje la consideración por pagar a un cliente como un ajuste al precio de la transacción a 
menos que la consideración sea pago por un bien o servicio distinto (tal y como se define en el nuevo estándar de 
ingresos ordinarios). Sin embargo, han surgido preguntas acerca de cuándo aplicar la orientación del nuevo estándar 
de ingresos ordinarios a: 

(1) Restricción de la consideración variable; y 
(2) Consideración por pagar a un cliente. 

Muchos stakeholders consideran que no está claro en el nuevo estándar de ingresos ordinarios cómo contabilizar la 
consideración por pagar a un cliente cuando la entidad promete pagar la consideración luego que haya reconocido 
los ingresos ordinarios a partir de la transferencia del control de los bienes o servicios al cliente. Algunos 
stakeholders consideran que la consideración por pagar a un cliente (i.e., reducción de ingresos ordinarios) debe ser 
reconocida cuando se reconocen los ingresos ordinarios. Sin embargo, otros consideran que la orientación podría ser 
interpretada para permitir el reconocimiento en una fecha posterior (i.e., cuando la entidad promete o paga la 
consideración). 

Restricción de los estimados de la consideración variable    
El nuevo estándar de ingresos ordinarios requiere que las entidades realicen una valoración cualitativa que tenga en 
cuenta tanto la probabilidad como la magnitud de una potencial reversa de ingresos ordinarios y proporciona factores 
que podrían señalar que el estimado de la consideración variable está sujeto a reversa importante (e.g., 
susceptibilidad ante factores fuera de la influencia de la entidad, período largo antes que se resuelva la 
incertidumbre, experiencia limitada con tipos similares de contratos, prácticas de proporcionar concesiones, o un 
rango amplio de posibles cantidades de la consideración). 

Han surgido preguntas acerca de si aplicar la orientación sobre la consideración y la restricción a nivel del contrato o 
a nivel de la obligación de desempeño cuando la consideración variable no sea asignada proporcionalmente a todas 
las obligaciones de desempeño contenidas en un contrato. Por ejemplo, si una obligación de desempeño es fija (e.g., 
venta de equipo) y otra obligación de desempeño es variable (e.g., honorarios variables basados en el desempeño), 
la entidad tiene que valorar el potencial para una reversa importante de los ingresos ordinarios por la consideración 
variable. Muchos stakeholders consideran que no está claro si la entidad debe aplicar la restricción a nivel del 
contrato (ie., el precio total de la transacción por el contrato) o a nivel de obligación de desempeño (i.e., precio de la 
transacción específico para la consideración variable). 

Para más información vea el Documento 14 de la agenda del TRG. 

Resumen   
El parágrafo 20 del Documento 14 de la agenda del TRG expresa el punto de vista del personal de IASB y de FASB 
de que la reversa de los ingresos ordinarios provenientes de consideración variable o de la consideración por pagar a 
un cliente “debe ser hecha al comienzo de la fecha en que haya un cambio en el precio de la transacción de acuerdo 
con el parágrafo 70 del IFRS (NIIF) 15 o la fecha en la cual la consideración por pagar a un cliente sea prometida de 
acuerdo con el parágrafo 72 del IFRS (NIIF) 15.” Si bien los miembros del TRG generalmente estuvieron de acuerdo 
y gustosos con la conclusión del personal contenida en el documento de la agenda, ciertos miembros del TRG 
observaron que es difícil respaldar esa posición con base en la redacción contenida en el nuevo estándar de ingresos 
ordinarios (i.e., el estándar contiene inconsistencias internas que necesitarían ser abordadas para respaldar la 
posición del personal). 
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Los miembros del TRG generalmente también estuvieron de acuerda con los puntos de vista del personal de que la 
restricción sobre la consideración variable debe ser aplicada a nivel del contrato porque “la unidad de cuenta para la 
determinación del precio de la transacción (Paso 3 del modelo) es el contrato, no la obligación de desempeño” 
(omitido el énfasis). 

Tema 4 – Consideración que no es en efectivo 

Antecedentes 
El nuevo estándar de ingresos ordinarios señala que cuando la consideración es en una forma diferente de efectivo 
(i.e, consideración que no es en efectivo), la entidad debe determinar el precio de la transacción mediante la 
medición a valor razonable de la consideración que no es en efectivo (parágrafos 66 a 69 del IFRS (NIIF) 15). Los 
stakeholders han observado que hay diferentes interpretaciones en relación con cuándo la consideración que no es 
en efectivo debe ser medida y que la fecha de la medición para la consideración que no es en efectivo de manera 
variada ha sido vista como: 

1. El momento de inicio del contrato;
2. El momento en el cual se recibe (o es por cobrar) la consideración que no es en efectivo; y
3. El primero de cuando la consideración que no es en efectivo es recibida (o es por cobrar) o cuando se satisface

la obligación de desempeño relacionada (o como se satisface la obligación de desempeño, si se satisface con el
tiempo).

Además, los stakeholders han señalado que en el nuevo estándar de ingresos ordinarios no está claro (1) cómo 
aplicar la orientación sobre la inclusión de la consideración variable en el precio de la transacción cuando la 
variabilidad en el valor razonable sea atribuible tanto a la forma de la consideración como a razones diferentes a la 
forma de la consideración y (2) cómo aplicar la restricción a las transacciones en las cuales la variabilidad en el valor 
razonable de la consideración que no es en efectivo es atribuible tanto a la forma de la consideración como a razones 
diferentes a la forma de la consideración. Los puntos de vista sobre este tema incluyen (1) aplicar la restricción a la 
variabilidad atribuible tanto a la forma de la consideración como a razones diferentes a la forma de la consideración y 
(2) aplicación de la restricción solo a la variabilidad atribuible a razones diferentes a la forma de la consideración. 

Para detalles adicionales, vea el Documento 15 de la agenda del TRG. 

Resumen 
Buena parte de la discusión del TRG se centró en la fecha de la medición para la consideración que no es en 
efectivo. Tal y como se observó en el Documento 15 de la agenda del TRG, varios miembros del TRG expresaron el 
punto de vista de que la consideración que no es en efectivo debe ser medida al primero de (1) cuando la 
consideración que no es en efectivo es recibida (o es por cobrar) o (2) cuando se satisface la obligación de 
desempeño relacionada; sin embargo, observaron que esta interpretación puede ser difícil de aplicar, especialmente 
para la determinación de los intervalos para la valoración cuando el desempeño en un contrato ocurre con el tiempo. 
Otros miembros del TRG sugirieron apoyo por los otros dos puntos de vista. Además, muchos miembros del TRG 
observaron que pueden entender cómo las entidades pueden llegar a una de las otras posiciones identificadas en el 
Documento 15 de la agenda del TRG y que las juntas por lo tanto deben aclarar la orientación por practicabilidad y 
reducir el potencial de diversidad en la práctica. 

Quienes expresaron puntos de vista sobre la variabilidad atribuible a la forma de consideración y razones diferentes a 
la forma de consideración estuvieron de acuerdo con que el estándar no era claro sobre este tema y algunos 
expresaron incertidumbre acerca de si el tema sería suficientemente prevalente para requerir aclaración adicional de 
la orientación. Sin embargo, los participantes en la reunión observaron que si bien la bifurcación de la consideración 
que no es en efectivo puede ser el método preferido desde el punto de vista conceptual, en la aplicación genera 
problemas de practicabilidad. 

Tema 5 – Obligaciones de estar dispuesto 

Antecedentes 
El nuevo estándar de ingresos ordinarios requiere que la entidad determine los bienes y servicios que promete 
transferir en los contratos con sus clientes. Además, el estándar observa que las promesas contenidas en un contrato 
con un cliente pueden ser explícitas o implícitas y lista ejemplos de bienes o servicios prometidos. Uno de tales 
ejemplos es “prestar el servicio de estar dispuesto para proporcionar bienes o servicios o tener bienes o servicios 
disponibles para que un cliente los use como y cuando el cliente decida” (parágrafo 26 del IFRS (NIIF) 15), a lo cual 
se refiere como obligaciones de estar dispuesto. 

Los stakeholders han identificado cuatro tipos amplios de promesas o acuerdos que pueden constituir obligaciones 
de estar dispuesto, incluyendo aquellas para las cuales la obligación de entregar bienes o servicios esté: 

• dentro del control de la entidad, pero para la cual se requiera desarrollo adicional de los bienes, servicios, o
propiedad intelectual (“Tipo A”);

• fuera del control tanto de la entidad como del cliente (“Tipo B”); y

• solamente dentro del control del cliente (“Tipo C”).

La cuarta categoría identificó promesas para tener bienes o servicios de la entidad disponibles para el cliente 
continuamente durante el período del contrato, tal como una membrecía de club de salud, la cual es el único ejemplo 
de una obligación de estar dispuesto contenida en el nuevo estándar de ingresos ordinarios (parágrafos IE 92 a IE 94 
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del IFRS (NIIF) 15) (“Tipo D”). Una manera potencial para contabilizar un acuerdo Tipo D es que la entidad registre 
los ingresos ordinarios proporcionalmente durante el período de desempeño sobre una base de línea recta. El 
reconocimiento de ingresos ordinarios por línea recta resulta porque (1) el cliente está requerido a pagar 
independientemente de qué tan frecuentemente usa el club de salud y (2) la entidad está dispuesta o tiene 
disponibles sus bienes o servicios para el cliente sobre una base constante durante el período del contrato. 

Dado que el nuevo estándar de ingresos ordinarios proporciona un ejemplo de acuerdos Tipo D pero no otros, han 
surgido preguntas en relación con la identificación de otras obligaciones de estar dispuesto (i.e., Tipos A a C) y cómo 
medir de la manera apropiada el progreso hacia el completar la entrega de los bienes o servicios prometidos. De 
manera específica, los puntos de vista difieren sobre (1) qué constituye la naturaleza de la promesa contenida en los 
acuerdos antes mencionados (i.e., si es el acto de estar dispuesto o la entrega actual de los bienes o servicios para 
el cliente) y (2) los métodos usados para medir el progreso hacia la satisfacción completa de la obligación de estar 
dispuesto (e.g., método de basado en el tiempo, input, u output). 

Para información adicional, vea el Documento 16 de la agenda del TRG. 

Resumen 
Los miembros del TRG generalmente estuvieron de acuerdo con que la orientación relacionada contenida en el 
nuevo estándar de ingresos ordinarios parece operacional, especialmente cuando se considera a la luz de la 
discusión y las ilustraciones contenidas en el Documento 16 de la agenda del TRG. El principio contenido en el nuevo 
estándar de ingresos ordinarios requiere que la entidad entienda la naturaleza de la promesa, y el documento de la 
agenda ayuda a ilustrar las consideraciones para hacer ese juicio. Algunos miembros del TRG piensan que redacción 
adicional en el resumen de las juntas sobre la reunión del TRG realizada en enero 2015, específicamente en 
vinculación con la discusión de las actualizaciones de software especificadas y no especificadas (vea abajo), sería 
útil en la aplicación. 

Un miembro del TRG expresó la preocupación de que el parágrafo 14 del Documento 16 de la agenda del TRG, en el 
cual el personal de IASB y de FASB señala que la entidad puede prometer a un cliente actualizaciones de software 
tanto especificadas como no especificadas (i.e., si bien el contrato se refiere solo a actualizaciones no especificadas 
sobre una base de cuando-y-si-está-disponible), puede ser interpretado que significa que las actualizaciones no 
especificadas deben ser reconocidas en un punto en el tiempo más que proporcionalmente durante el tiempo tal y 
como ocurre en la práctica corriente. El miembro del TRG piensa que tal resultado podría surgir a causa de requerir 
que la entidad determine si un plan para proporcionar mejoramientos de la funcionalidad que no haya sido 
comunicado al cliente sea una actualización especificada, lo cual potencialmente podría cambiar lo que 
históricamente ha sido considerado actualizaciones especificadas y no especificadas. El paso 2 en el nuevo estándar 
de ingresos ordinarios establece que la entidad necesita considerar cuándo ha prometido bienes o servicios 
adicionales a un cliente. Además, el personal de FASB observó que no tuvo la intención de cambiar cómo ver las 
actualizaciones especificadas y no especificadas que se discuten en el parágrafo 14 del documento de la agenda; 
más aún, si la entidad hace otra promesa a un cliente, la promesa adicional necesita ser contabilizada (i.e., si hay 
una actualización especificada, necesitaría ser evaluada como una obligación de desempeño separada). 

Un miembro de FASB expresó la preocupación de que la discusión del TRG pueda dar origen a interpretaciones que 
resulten en demasiadas obligaciones de estar dispuesto. El miembro de la Junta ofreció que la forma de pago puede 
ayudar a que las entidades determinen si un acuerdo es una obligación de estar dispuesto. Por ejemplo, si la 
remoción de nieve es pagada con base en un honorario fijo por un período fijo, tal acuerdo puede representar una 
obligación de estar dispuesto (i.e., independiente del número de tiempos de remoción de nieve que se realice). Sin 
embargo, tal conclusión puede no ser apropiada para una estructura de pago-por-desempeño (e.g, un pago de $50 
cada vez que se presta el servicio de remoción de nieve). 

Tema 6 – Aplicación del nuevo estándar de ingresos ordinarios a las transacciones 
financieras islámicas permitidas 

Antecedentes 
Stakeholders de la industria financiera islámica han solicitado puntos de vista del TRG sobre las implicaciones que el 
nuevo estándar de ingresos ordinarios tiene para ciertas transacciones comunes. Una característica distintiva de los 
instrumentos en las finanzas islámicas es que no incluyen intereses sobre préstamos. En lugar de ello, involucran la 
financiación de los activos en la economía real, en oposición a la financiera. Una institución financiera islámica puede 
legalmente poseer los activos subyacentes antes que pueda re-vender o arrendar los activos subyacentes. Si bien la 
institución financiera islámica puede cargar  un margen de beneficio en la venta de un activo real (e.g., un vehículo o 
un inmueble) para compensar por el pago diferido, típicamente no hay anticipación de utilidad a partir de la venta del 
activo dado que tal margen de beneficio sería considerado interés y por consiguiente prohibido según la ley islámica. 

Los tipos de transacción en cuestión poseen todos las siguientes tres características: 

• para el vendedor, las transacciones son en la forma de compras de efectivo y, en casi todos los casos, ventas
inmediatas (i.e., ventas dentro de aproximadamente 24 horas) con pago diferido;

• para el comprador, las transacciones son en la forma de compras con términos de pago diferidos; y

• los instrumentos financieros creados por las transacciones están dentro del alcance del IFRS (NIIF) 9 y el IAS
(NIC) 32 Instrumentos financieros: Presentación, dado que son contratos de financiación proporcionados a los
clientes de un negocio.

El alcance del nuevo estándar de ingresos ordinarios incluye “todos los contratos con los clientes” diferentes a los 
que sean excluidos. Han surgido preguntas en relación con si las transacciones de pago diferido que se describen 
arriba están dentro del alcance del nuevo estándar de ingresos ordinarios dado que la institución financiera islámica 
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tiene que poseer el activo subyacente y retener todos los riesgos y recompensas de la propiedad de los activos, 
incluso solo por un período corto, antes de la venta subsiguiente al cliente de la institución. 

Para detalles adicionales vea el Documento 17 de la agenda del TRG. 

Resumen  
Los miembros del TRG principalmente se centraron en si la contabilidad para las transacciones que se describen 
arriba debe reflejar la sustancia económica de las transacciones (i.e., una financiación) o la forma legal de la 
transacción (i.e. una venta de bienes o servicios legalmente poseídos por la institución financiera islámica). El TRG 
también observó que hay puntos de vista inconsistentes sobre si las actividades ordinarias de una institución 
financiera islámica son solamente proporcionar financiación en cumplimiento con la Shariah o las ventas de carros, 
inmuebles, u otras materias primas básicas, lo cual afectaría si las transacciones están dentro del alcance de la 
orientación del nuevo estándar de ingresos ordinarios. En últimas, el TRG no alcanzó consenso respecto de si tales 
transacciones están dentro del alcance de la nueva orientación sobre ingresos ordinarios, pero un miembro del TRG 
observó que un análisis temprano realizado por un grupo de firmas de contaduría localizado en la región de Asia-
Pacífico señaló que, de una manera consistente con la práctica corriente, las transacciones es probable que estén 
dentro del alcance del IFRS (NIIF) 9 y por consiguiente estarían fuera del alcance del nuevo estándar de ingresos 
ordinarios (y por lo tanto no sujetas a sus requerimientos de revelación y presentación). 

Tema 7 – Costos incrementales de la obtención de un contrato 

Antecedentes 
El nuevo estándar de ingresos ordinarios contiene criterios para determinar cuándo capitalizar los costos asociados 
con obtener y cumplir un contrato. De manera específica, las entidades están requeridas a reconocer un activo por 
los costos incrementales de obtener un contrato (e.g., comisiones de venta) cuando se espere que esos costos serán 
recuperados. 

Los costos capitalizados son luego amortizados de una manera consistente con el patrón de transferencia de los 
bienes o servicios con los cuales el activo está relacionado (lo cual en ciertas circunstancias puede extenderse más 
allá del término del contrato). 

Dado que muchas entidades pagan comisiones de venta para obtener contratos con clientes, han surgido preguntas 
en relación con cómo aplicar la nueva orientación de costos del nuevo estándar de ingresos ordinarios a tales 
comisiones, incluyendo si ciertas comisiones califican como activos del contrato. 

Preguntas relacionadas con los siguientes temas fueron presentadas al TRG para discusión. 

• Comisiones pagadas por renovaciones luego que se obtiene el contrato inicial.

• Comisiones sobre modificaciones del contrato.

• Pagos de comisión que sean contingentes de eventos futuros.

• Pagos de comisiones sujetos a recuperación de dineros ya distribuidos.

• Pagos de comisión sujetos a un umbral.

• Tipos de costos a capitalizar. Por ejemplo, ¿Debe la entidad considerar los márgenes de beneficios al
determinar la cantidad de las comisiones a registrar como costos incrementales (e.g., impuestos a nómina,
pensión, o emparejamientos 401(k)?

• Patrón de amortización para activos del contrato relacionados con múltiples obligaciones de desempeño. Por
ejemplo, ¿cómo debe la entidad determinar el patrón de amortización para un activo de costo del contrato
relacionado con múltiples obligaciones de desempeño que se satisfacen sobre puntos o períodos de tiempo
dispares?

Para información adicional y detalles, vea el Documento 23 de la agenda del TRG. 

Resumen    
Más que discutir en detalles cada tema y cada pregunta relacionada, los miembros del TRG generalmente 
observaron que estaban de acuerdo con los puntos de vista del personal de IASB y de FASB contenidos en el 
Documento 23 de la agenda del TRG. También observaron que los ejemplos esbozados por el personal pueden no 
reflejar el nivel de complejidad observado en la práctica. 

En lugar de ello, la discusión se centró en los principios asociados con la capitalización de los costos. De manera 
específica, los miembros del TRG discutieron si el nuevo estándar de ingresos ordinarios reemplaza otros PCGA 
relacionados con la contabilidad del pasivo. Algunos miembros del TRG observaron que los stakeholders pueden 
haber concluido que la orientación contenida en el nuevo estándar de ingresos ordinarios anula la orientación 
existente sobre el reconocimiento del pasivo, pero la mayoría de miembros del TRG estuvo de acuerdo con que las 
entidades continuarían primero refiriéndose a los PCGA existentes sobre el reconocimiento del pasivo para 
determinar si, y si es así, cuándo necesita ser registrado un pasivo proveniente de un contrato con un cliente. Por 
ejemplo, la entidad aplicaría el PCGA específico sobre pasivos (e.g., comisiones, impuestos de nómina, 
emparejamientos 401(k) y luego determinar si registrar como activo o gasto el débito relacionado.  
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Los miembros del TRG también observaron que no hay necesidad de orientación prescriptiva sobre los períodos y 
métodos de amortización y que el estándar es claro en que el método de la entidad debe aplicarse sobre una base 
sistemática y el período debe reflejar el patrón de transferencia de bienes y servicios para el cliente. 

Tema 8 – Evaluación de las modificaciones del contrato antes de la fecha de adopción 
del nuevo estándar de ingresos ordinarios 

Antecedentes 
El nuevo estándar de ingresos ordinarios proporciona orientación sobre la transición y las modificaciones del 
contrato. Las determinaciones para la transición permiten que las entidades apliquen ya sea un enfoque retrospectivo 
pleno (con ciertos expedientes prácticos) o un enfoque retrospectivo modificado (parágrafos C3 y C5 del IFRS (NIIF) 
15). El estándar define una modificación del contrato como “un cambio en el alcance o precio (o ambos) de un 
contrato que es aprobado por las partes del contrato” y “puede existir incluso si las partes del contrato tienen una 
disputa acerca del alcance o precio (o ambos) de la modificación o las partes han aprobado un cambio en el alcance 
del contrato pero todavía no han determinado el cambio correspondiente en el precio.” 

Según el estándar, la modificación del contrato se contabiliza como (1) un contrato separado (si la modificación es 
distinta y el precio se fija al precio de venta independiente), (2) la terminación del viejo contrato y la creación de un 
nuevo contrato (si la modificación es distinta pero el precio no se fija al precio de venta independiente), o (3) un ajuste 
acumulado de puesta al día (si la modificación no es distinta). 

Dado que para algunas entidades frecuentemente se modifican el volumen alto y la duración larga de los contratos 
con el cliente, los stakeholders han expresado preocupaciones de que la aplicación de la orientación será desafiante 
– si no impracticable (como se usa en el IAS (NIC) 8 Políticas de contabilidad, cambios en estimados de contabilidad
y errores) independiente del método de transición que la entidad aplique. Además, algunos consideran que los costos 
pueden exceder los beneficios a causa de la utilidad limitada en la aplicación de la orientación sobre la modificación 
del contrato antes de la fecha de la aplicación inicial. De acuerdo con ello, algunos stakeholders han solicitado que 
para abordar el problema IASB y FASB adicionen expedientes prácticos a la orientación que el estándar tiene sobre 
la modificación del contrato.   

Para información adicional, vea el Documento 24 de la agenda del TRG. 

Resumen 
Los miembros del TRG generalmente estuvieron de acuerdo con que valorar las modificaciones del contrato para la 
transición según el nuevo estándar de ingresos ordinarios sería oneroso y quizás impracticable. Algunos miembros 
del TRG desafiaron si sería impracticable, observando que la impracticabilidad es un umbral alto según la orientación 
existente. Los miembros del TRG apoyaron maneras para simplificar el tratamiento de las modificaciones del contrato 
para la transición, particularmente para los contratos que puedan haber sido modificados numerosas veces durante 
muchos años. 

Actualizaciones del proyecto de investigación 

Licencias de propiedad intelectual 
El personal de IASB y de FASB les dieron al TRG una actualización de las acciones de las juntas relacionadas con la 
contabilidad para las licencias de propiedad intelectual [IP = intelectual property] según el nuevo estándar de ingresos 
ordinarios, que fue discutida en las anteriores dos reuniones del TRG. De manera específica, el personal esbozó el 
estado de los siguientes problemas: 

• ¿Cómo aplica la orientación sobre las regalías basadas-en-ventas y basadas-en-uso para las licencias de IP
contenida en el parágrafo B63 del IFRS (NIIF) 15?

• ¿Cuándo aplica la orientación sobre la determinación de la naturaleza de una licencia de IP (e.g., limitada
cuando las licencias son distintas o también en circunstancias adicionales)?

• ¿Cómo ciertas restricciones del contrato afectan la identificación de los bienes o servicios prometidos
contenidos en un contrato?

• Para las licencias para representar un derecho a acceso a la IP de la entidad (i.e, la licencia es una obligación
de desempeño satisfecha con el tiempo), las actividades contractuales o esperadas del licenciante han (1)
cambiado de manera importante la forma (i.e., el diseño) o la funcionalidad (e.g., la capacidad para procesar
una transacción, realizar una función, o ser reproducido o transmitido) de la IP subyacente o (2) de manera
importante cambia la forma, la funcionalidad, o el valor de la IP subyacente.

El personal observó que están en el proceso de desarrollar alternativas, para que las juntas las consideren, las 
cuales potencialmente mejorarían la articulación del alcance y la aplicación de la restricción de las regalías basadas-
en-ventas y basadas-en-uso para las licencias de IP. El personal también señaló que han desarrollado potenciales 
mejoramientos a ser presentados a las juntas, los cuales aclararían lo que sigue (vea el Documento 21 de la agenda 
del TRG). 

• En algunos casos, la entidad necesitaría determinar la naturaleza de una licencia que no es una obligación de
desempeño separada con el fin de aplicar de la manera apropiada la orientación general sobre si la obligación
de desempeño es satisfecha con el tiempo o en un punto del tiempo y/o para determinar la medida apropiada de
progreso para una obligación de desempeño combinada que incluye una licencia.
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• Las restricciones contractuales de una licencia (por ejemplo, una restricción de que el contenido puede ser
transmitido una vez por año en una fecha especificada) son atributos de la licencia y, por consiguiente, no
afectan la identificación de los bienes o servicios prometidos en el contrato.

El personal también señaló que han desarrollado dos articulaciones de potenciales mejoramientos para presentación 
a las juntas que actualizarían la orientación sobre si una licencia representa un derecho de acceso a la IP de la 
entidad. La “Articulación A” del personal se centraría en los criterios definidos para determinar si un contrato requiere, 
o el cliente razonablemente espera, que el licenciante realice actividades que de manera importante afecten la
utilidad de la IP para el cliente. La “Articulación B” del personal clasificaría las IP en dos categorías: (1) IP “simbólica” 
(e.g., marca o nombres comerciales, logos, derechos de franquicia) y (2) IP “funcional” (e.g., software, contenido 
completado de medios de comunicación, fórmulas de drogas). Según la Articulación B, una promesa para 
proporcionar IP “simbólica” siempre se satisface con el tiempo, mientras que una promesa para proporcionar IP 
“funcional” será reconocida en un punto en el tiempo a menos que las actividades o acciones del licenciante cambien 
la forma o la funcionalidad de la IP y el cliente tenga derechos solo a la versión más reciente de la IP. Según ambas 
articulaciones, los potenciales mejoramientos del personal intentarían comunicar más claramente lo siguiente 
(Documento 21 de la Agenda del TRG): 

• Una licencia se satisface con el tiempo cuando la promesa del licenciante para el cliente que recibe la licencia
incluye realizar actividades que de manera importante afectan la utilidad de la IP para el cliente. “Utilidad” fue
descrita en borrador como que de manera clara comprende los cambios a la forma, la funcionalidad, y/o el valor;
y

• “de manera significativa afecta la utilidad de la IP a la cual el cliente tiene derechos” es un umbral alto que
generalmente no abarcaría solamente actividades promocionales u otras actividades de apoyo cuando la IP
subyacente tenga una funcionalidad independiente importante. Cuando la IP tiene funcionalidad independiente
importante, una porción sustancial de su utilidad se deriva de esa funcionalidad, y no es afectada por las
actividades de la entidad que no cambian esa funcionalidad.

El personal también señaló su intención de presentar esos problemas para consideración pública a las juntas en 
febrero de 2015 para que discutan la retroalimentación del TRG así como también las actividades de investigación y 
divulgación realizadas por el personal. El personal enfatizó que los potenciales mejoramientos discutidos arriba no 
han sido revisados o aprobados por las juntas y recordaron a los miembros del TRG que las revisiones a la 
orientación contenida en el nuevo estándar de ingresos ordinarios estarían sujetas a los debidos procesos de cada 
una de las juntas, incluyendo un documento de discusión para comentario del público. 

Para información adicional vea el Documento 21 de la agenda del TRG. 

Identificación de las obligaciones de desempeño 
En su reunión de octubre de 2014, el TRG discutió los problemas de implementación relacionados con la 
identificación de las obligaciones de desempeño, específicamente si un bien o servicio es distinto si puede ser 
identificable por separado (también referido como distinto en el contexto del contrato). Como resultado, las Juntas les 
solicitaron a su personal que realicen divulgación adicional con diversos stakeholders sobre los problemas de 
implementación. La divulgación condujo a la consideración de dos problemas principales: (1) la identificación de los 
bienes y servicios prometidos contenidos en un contrato con un cliente y (2) la determinación de si los bienes y 
servicios son distintos en el contexto del contrato. 

En respuestas al primer problema, el TRG discutió la identificación de los bienes y servicios prometidos contenida en 
el Documento 12 de la agenda del TRG (vea Tema 1 arriba). El personal discutió el segundo problema en el 
Documento 22 de la agenda del TRG y realizó investigación adicional. Esperan discutir esos problemas en las 
reuniones de IASB y FASB en febrero de 2015. 

Temas para consideración futura 

Los temas que aparecen abajo y los documentos de agenda relacionados fueron presentaciones directas de los 
miembros del TRG y no fueron preparados por el personal de IASB y de FASB. Las presentaciones y las discusiones 
relacionadas realizadas en la reunión tuvieron la intención de proporcionarles a las juntas y al personal de éstas con 
retroalimentación y puntos de vista preliminares. De acuerdo con ello, no fueron expresados puntos de vista 
definitivos. Además, el personal realizará investigación sobre los problemas relacionados con cada tema y redactarán 
documentos comprensivos del personal para consideración en reuniones futuras del TRG. 

Derechos materiales 
Varios miembros del TRG señalaron que generalmente verían como una continuación del contrato original al ejercicio 
que el cliente hace de un derecho material. Sin embargo, también podrían entender por qué otros pueden ver tal 
ejercicio como una modificación del contrato o como consideración variable, dependiendo de los hechos y 
circunstancias. De manera similar, los miembros del TRG observaron que si existe un componente importante de 
financiación (asociado con el derecho material) depende de los hechos y circunstancias (vea abajo la discusión sobre 
componente de financiación importante). Por último, los miembros del TRG brevemente se refirieron a la 
determinación de un derecho material para los honorarios anticipados no reembolsables (este problema también fue 
discutido en la última reunión del TRG). Se señaló que la práctica corriente varía por industria, y que los puntos de 
vista también difieren según el nuevo estándar de ingresos ordinarios. Para información adicional, vea el Documento 
18 de la agenda del TRG. 
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El TRG discutió si la valoración debe ser realizada sobre el contrato individual (o el contrato combinado) o extendida 
más ampliamente a la relación con el cliente en su conjunto. Los miembros del TRG también discutieron si la 
determinación de un cliente incluiría solo los clientes en la cadena de distribución o más generalmente a todos los 
clientes de los clientes de la entidad. Además, el TRG discutió de manera breve las situaciones en las cuales la 
consideración pagada a un cliente excede la consideración recibida de un cliente. El TRG también proporcionó 
algunos puntos de vista respecto de si la pérdida neta del contrato sería presentada como un ingreso ordinario 
negativo o como un gasto. Para información adicional, vea el Documento 19 de la agenda del TRG.  

Componentes de financiación importantes 
Los miembros del TRG compartieron sus puntos de vista sobre cómo la entidad aplicaría los factores listados en el 
nuevo estándar de ingresos ordinarios que señalan cuándo un componente de financiación importante está o no, 
presente en un acuerdo. Si bien el documento para discusión incluyó ejemplos, los miembros del TRG señalaron que 
los ejemplos necesitarían ser desarrollados adicionalmente antes que pudieran concluir de la manera apropiada 
sobre la materia. Los miembros del TRG reconocieron la complejidad de los cálculos que pueden surgir cuando un 
componente de financiación importante está presente en un acuerdo y observaron que el estándar no especifica un 
método según el cual se calculen los ingresos o los gastos periódicos por intereses. Para información adicional, vea 
el Documento 20 de la Agenda del TRG. 

Pasos siguientes 
Tal y como se intentó, en la reunión no se llegó a conclusiones. Las juntas y su personal respectivo considerarán la 
retroalimentación surgida en la reunión a fin de determinar si proporcionar orientación o aclaración adicional y, si es 
así, cuál debe ser. Al resumir la reunión, los vice presidentes de IASB y de FASB observaron que además de 
considerar potenciales expedientes prácticos, las juntas considerarían la necesidad de aclaración de la orientación 
sobre identificación de las obligaciones de desempeño (e.g., valorar como actividades de mercadeo o como 
obligaciones de desempeño los elementos dados “gratis”), consideración que no es en efectivo, cobrabilidad, y 
consideración por pagar a un cliente. A los participantes también se les recordó que los stakeholders deben continuar 
presentando problemas de implementación para discusión en reuniones futuras del TRG. 

La siguiente reunión del TRG está programada para el 30 de marzo de 2015.
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Consideración por pagar a un cliente 

http://www.ifrs.org/Meetings/MeetingDocs/Other%20Meeting/2015/January/REVREC-TRG-Memo-19-Consideration-payable-to-a-customer.pdf
http://www.ifrs.org/Meetings/MeetingDocs/Other%20Meeting/2015/January/REVREC-TRG-Memo-20-Significant-Financing-Component.pdf
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